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14. ANEXO 2. 
 CLASIFICACIÓN Y REGULACIÓN GENERAL DE LOS USOS, LOS APROVECHAMIENTOS 
Y LAS ACTIVIDADES EN EL PARQUE NATURAL DE LOS CALARES DEL MUNDO Y DE 
LA SIMA.  
 
1. PARQUE NATURAL: ZONA DE RESERVA.  
 
1.1. Usos y actividades compatibles:  
- La ganadería extensiva, en las condiciones señaladas por la Directriz 6.2. del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de los Calares y cabeceras de los ríos Mundo, Tus y 
Guadalimar.  

- La actividad cinegética, en las condiciones en que ha venido practicándose hasta el 24 de 
diciembre de 2002.  

- El uso público, no organizado y exclusivamente peatonal a través únicamente de los senderos 
actualmente homologados por la Federación Regional de Montaña, y con respeto a las 
restricciones que pudieran derivarse de la propiedad privada.  

- Los usos y actividades relacionados con la seguridad pública, tales como rescate de personas, 
vigilancia contra incendios, etc.  
 
1.2. Usos y actividades a regular específicamente por los instrumentos de planificación del 
espacio natural protegido:  
- El acceso organizado de los visitantes, bajo autorización administrativa a sus promotores 
cuando se produzca por medios no peatonales, y preferentemente vinculado a iniciativas 
locales generadoras de empleo y servicios.  

- La actividad espeleológica, bajo autorización administrativa y de acuerdo con la normativa 
regional vigente. El PRUG delimitará a detalle, con la participación de las entidades deportivas 
y científicas que corresponda, la sectorización de las cavidades en tramos, especificando 
aquellas simas o cuevas y tramos de ellas en las cuales podrá autorizarse la realización de 
programas ecoturísticos de visitas organizadas, así como aquellos cuyo único uso sea 
científico.  

- Actividades deportivas en el medio natural, incluyendo al menos: escalada o cualquier otra 
forma de acceso y recorrido por escarpes de pendiente próxima a la vertical o extraplomados, 
barranquismo, entendiendo por tal el recorrido a lo largo de cauces de arroyos encajonados 
utilizando técnicas combinadas.  
 
1.3. Usos y actividades sujetos a previa autorización de la Consejería competente en medio 
ambiente:  
-La investigación.  

- La recolección de especímenes de fauna o flora silvestres cuando ésta no esté expresamente 
regulada por otras leyes, siempre que se considere necesario para garantizar su conservación 
y aprovechamiento sostenible.  

- Las operaciones de desbroce sobre vegetación natural mediante tratamientos manuales o 
mecánicos.  

-La mejora del firme de las pistas y caminos actualmente existentes.  

- Los proyectos y actuaciones encaminadas a la defensa contra incendios forestales, así como 
a la prevención y lucha contra la erosión.  

- Las actividades naturalistas y divulgativas, tales como fotografía, censos, rodaje de 
documentales, etc.  

- La planificación y explotación forestal y los trabajos selvícolas.  
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1.4. Usos y actividades prohibidos:  
- La acampada.  
-  Los usos industriales y extractivos de recursos minerales, suelo y agua, incluyendo la 
ubicación de las instalaciones asociadas al embotellamiento de aguas minero - medicinales.  

-- Cualquier actividad o vertido que pueda afectar a las condiciones hidrogeológicas y 
limnológicas del área, tanto en calidad como en cantidad.  

- Las nuevas edificaciones y las construcciones bajo cualquier modalidad y materiales, a 
excepción de pequeñas construcciones con destino a refugio de visitantes o pastores.  

-La forestación.  

- El vertido, enterramiento, almacenamiento o incineración de escombros, residuos sólidos o 
líquidos, incluidas las sustancias tóxicas, nocivas o peligrosas, así como cualquier otra forma 
de contaminación o alteración de las condiciones ecológicas y comunidades biológicas del área.  

- La construcción de nuevas líneas eléctricas, de infraestructuras para la comunicación 
(antenas, repetidores, pantallas, torretas, etc.) o de acueductos, oleoductos y gasoductos.  

- La introducción de especies o variedades de fauna o flora alóctona para la zona.  

- La instalación de cercas o dispositivos que puedan obstaculizar la movilidad de la fauna 
silvestre, a excepción de los vallados tradicionales de uso ganadero que sean permeables para 
la fauna silvestre o aquellas que tengan como objetivo la investigación científica en parcelas de 
extensión reducida.  

- La implantación, temporal o estable, de instalaciones con fines comerciales o de cualquier otro 
tipo no reseñadas expresamente en los demás apartados, de cualquier tipo y naturaleza, fijas 
o desmontables, así como de campamentos o zonas de acampada.  

- La apertura de nuevas pistas, caminos u otras vías de comunicación.  

- Las maniobras militares.  

- Los tratamientos fitosanitarios masivos y no selectivos.  

- Las roturaciones o descuajes de vegetación natural.  

- Sobrevuelo de aeronaves a altura inferior a 1000 metros del suelo, o en su caso a menos de 
1000 metros de altura sobre las partes más elevadas de las laderas de los valles, con la 
excepción aplicable a las actividades de salvamento, vigilancia o extinción de incendios 
forestales, u otras con similar carácter y prioridad que se encuentren autorizadas por la 
Delegación Provincial.  

- En general, todas aquellos usos o actuaciones que puedan alterar negativamente el estado 
de conservación de los recursos naturales, especialmente los protegidos, así como el paisaje.  
 
2. PARQUE NATURAL: ZONA DE CONSERVACIÓN COMPATIBLE.  
 
2.1. Usos y actividades compatibles:  
- La agricultura, en las condiciones y sobre las superficies donde se realizaba esta actividad el 
24 de diciembre de 2002.  

- Las actividades y proyectos de iniciativa privada encaminados a la conservación y fomento de 
la biodiversidad natural y cultural de los paisajes agrícolas, en particular el mantenimiento y 
recuperación de setos, linderos, tapias de piedra, etc.  

- La ganadería extensiva en niveles adecuados para la conservación de la vegetación natural.  

- La actividad cinegética, en las condiciones en que ha venido practicándose hasta el 24 de 
diciembre de 2002.  

- Los aprovechamientos de hongos, excepto el rastrillado del suelo que se considera prohibido; 
la apicultura, y el aprovechamiento de plantas aromáticas siempre que no implique el arranque 
de la planta, lo que se considera prohibido.  
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- La pesca, en las zonas y condiciones señaladas por las Directrices del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, y reguladas por su legislación específica.  

- El uso público, no organizado a través de los caminos y pistas forestales, y con respeto a las 
restricciones que pudieran derivarse de la propiedad privada.  

- Los usos y actividades relacionados con la seguridad pública, tales como rescate de personas, 
vigilancia contra incendios, etc.  
 
2.2. Usos y actividades sujetos a previa autorización de la Consejería competente en medio 
ambiente:  
- La planificación y ordenación de montes, que deberá estar orientada a la conservación y 
mejora de los bosques naturales, los aprovechamientos de madera y de leñas y los trabajos 
selvícolas.  

- La investigación.  

- La apertura de pistas, caminos y sendas, así como la mejora de las preexistentes y incluyendo 
en este último caso también a las carreteras.  

- La implantación de nuevos tendidos eléctricos aéreos bajo la regulación regional vigente y la 
modificación de los ya existentes.  

- Las construcciones con fines agrícolas o ganaderos sobre terrenos agrícolas, así como la 
ampliación de las existentes.  

- La forestación.  

- Los desbroces.  

- El empleo del fuego para uso selvícola o agrícola, según lo regulado por las directrices.  

- Los tratamientos fitosanitarios no masivos.  

- Todas las actividades, instalaciones, obras, edificaciones y proyectos encaminados a facilitar 
el uso público organizado del Espacio Natural, así como las actividades y proyectos de 
educación ambiental.  

- La implantación de instalaciones de hostelería. Se excluyen expresamente aquellas 
instalaciones o edificaciones, fijas o desmontables, con independencia de los materiales 
utilizados, que tenga como destino el de 2ª residencia.  

- En general, todas aquellas no consideradas expresamente incluidas en ninguna otra 
categoría.  
 
2.3. Usos y actividades prohibidos:  
- La acampada fuera de las zonas destinadas al efecto.  

- Los usos extractivos de rocas, minerales y suelo.  

- La construcción o ampliación de viviendas  

- Cualquier actividad o vertido que pueda afectar a las condiciones hidrogeológicas o 
limnológicas del área, tanto en calidad como en cantidad.  

- En general, todas aquellas que puedan comprometer o alterar previsiblemente de forma 
significativa la conservación de los recursos naturales existentes que justifican la consideración 
de la zona dentro del ámbito del Parque, incluyendo particularmente el paisaje.  
 
3. PARQUE NATURAL: ZONA DE LOS CHORROS DEL RÍO MUNDO.  
 
3.1. Usos y actividades compatibles:  
- Los usos y actividades relacionados con la seguridad pública, tales como rescate de personas, 
vigilancia contra incendios, etc.  

- La agricultura, en las condiciones y sobre las superficies donde se realice esta actividad a 
fecha 24 de diciembre de 2002.  
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3.2. Usos y actividades sujetos a previa autorización de la Consejería competente en medio 

ambiente: 

- Los aprovechamientos tradicionales tales como recogida de hongos y leñas.  

- El pastoreo y la ganadería en las zonas y épocas en las que sea compatible con el uso público 

del área.  

- La espeleología.  

- La investigación básica y aplicada, en especial la relacionada con el impacto de los visitantes 

sobre el medio natural y su comportamiento en el medio natural.  

- En general, todas aquellas no consideradas expresamente incluidas en ninguna otra categoría 

y no alteren de forma significativa la conservación de los recursos naturales prioritarios que 

justifican la consideración especial de esta zona, incluyendo particularmente el paisaje y su 

afección al uso público.  

3.3. Usos y actividades prohibidos:  

- El baño.  

- La acampada y la pernocta.  

- La escalada.  

- La forestación.  

- La instalación de carteles y demás elementos de publicidad, excepto la que resulte obligatoria 

por aplicación de alguna norma, así como de otras instalaciones o construcciones sobre puntos 

dominantes del relieve, salvo los precisos para la gestión y conservación del espacio natural 

protegido.  

- La extracción o recolección de plantas, sus órganos, semillas o propágulos, así como el 

deterioro o alteración de las cubiertas vegetales naturales y cualquier actividad que pueda 

afectar negativamente su estado o regeneración, en particular la roturación de terrenos sobre 

los que se asiente cualquier tipo de vegetación natural.  

- El uso del fuego, salvo en las instalaciones que puedan existir al efecto.  

- La pesca.  

- La caza, la práctica de tiro y el empleo de armamento.  

- Los usos industriales y extractivos de recursos minerales, suelo y agua, incluyendo la 

ubicación de las instalaciones asociadas al embotellamiento de aguas minero - medicinales.  

- Cualquier actividad o vertido que pueda afectar a las condiciones hidrogeológicas o 

limnológicas del área, tanto en calidad como en cantidad.  

- La apertura de nuevas pistas o caminos con fines diferentes de la gestión del Parque Natural.  
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- La edificación o construcción bajo cualquier modalidad y materiales, a excepción de las 

edificaciones previstas en el Plan de Uso y Gestión o Plan de Uso Público que se redacte al 

efecto.  

- La construcción de nuevas líneas eléctricas, o de nuevas infraestructuras para la 

comunicación (antenas, repetidores, pantallas, torretas, etc.) o de acueductos, oleoductos y 

gasoductos.  

- Las maniobras militares.  

- Sobrevuelo de aeronaves a altura inferior a 1000 m. del suelo, o en su caso a menos de 1000 

metros de altura sobre las partes más elevadas de las laderas de los valles, con la excepción 

aplicable a las actividades de salvamento, vigilancia o extinción de incendios forestales, u otras 

con similar carácter y prioridad que se encuentren autorizadas por la Delegación Provincial.  

- La instalación de cercas o dispositivos que puedan obstaculizar la movilidad de la fauna 

silvestre o de los visitantes en los caminos y sendas señalados al efecto, a excepción de 

aquellas que tengan como objetivo la investigación científica o derivadas de las actividades de 

gestión.  

- En general, todas que puedan comprometer o alterar de forma significativa la conservación 
de los recursos naturales prioritarios que justifican la consideración especial de esta zona, 
incluyendo particularmente el paisaje y su afección al uso público.  
 
4. PARQUE NATURAL: ZONA DE CONSERVACIÓN PRIORITARIA.  
 
4.1. Usos y actividades compatibles:  
- La ganadería extensiva, en las condiciones señaladas por la Directriz 6.2. de ganadería del 
PORN de los Calares y cabeceras de los ríos Mundo, Tus y Guadalimar.  

- La actividad cinegética, en las condiciones en que ha venido practicándose hasta el 24 de 
diciembre de 2002.  

- Los aprovechamientos de hongos, excepto el rastrillado del suelo que se considera prohibido, 
y los aprovechamientos de plantas aromáticas, siempre que no impliquen el arranque de la 
planta, lo que se considera prohibido.  

- La pesca, en las zonas y condiciones señaladas por las Directrices del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, y reguladas por su legislación específica.  

- El uso público, no organizado a través únicamente de los senderos homologados (PR y GR) 
y pistas forestales, y con respeto a las restricciones que pudieran derivarse de la propiedad 
privada.  

- Los usos y actividades relacionados con la seguridad pública, tales como rescate de personas, 
vigilancia contra incendios, etc.  
 
4.2. Usos y actividades a regular específicamente por los instrumentos de planificación del 
espacio natural protegido:  
- El acceso organizado de los visitantes, bajo autorización administrativa a sus promotores 
cuando se produzca por medios no peatonales, y preferentemente vinculado a iniciativas 
locales generadoras de empleo y servicios.  

- Actividades deportivas en el medio natural, incluyendo al menos: escalada o cualquier otra 
forma de acceso y recorrido por escarpes de pendiente próxima a la vertical o extraplomados, 
barranquismo, entendiendo por tal el recorrido a lo largo de cauces de arroyos encajonados 
utilizando técnicas combinadas.  
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- En los casos en que se considere necesario para garantizar su conservación y 
aprovechamiento sostenible, la recolección de especímenes de fauna o flora silvestres, cuando 
ésta no esté expresamente regulada por otras leyes.  
 
4.3. Usos y actividades sujetos a previa autorización de la Consejería competente en medio 
ambiente:  
- La planificación y ordenación de montes, que deberá estar orientada al mantenimiento y 
mejora de los bosques naturales; los aprovechamientos de madera y de leñas y los trabajos 
selvícolas.  

- La investigación.  

- La apertura de pistas, caminos y sendas, así como la mejora de las preexistentes y incluyendo 
en este último caso también a las carreteras.  

- La modificación de los tendidos eléctricos aéreos preexistentes, siempre bajo la regulación 
regional vigente.  

- La forestación.  

- El empleo del fuego para uso selvícola o agrícola, según lo regulado por las directrices.  

- Los desbroces.  

- Los tratamientos fitosanitarios no masivos.  
- En general, todas aquellas no consideradas expresamente prohibidas que no afecten de forma 
relevante a la conservación de los recursos naturales prioritarios.  
 
4.4. Usos y actividades prohibidos:  
- La acampada.  

- La recolección de hongos mediante rastrillado.  

- Los usos industriales y extractivos de recursos minerales, suelo y agua, incluyendo la 
ubicación de las instalaciones asociadas al embotellamiento de aguas minero - medicinales.  

- Las nuevas edificaciones y construcciones bajo cualquier modalidad y materiales, con las 
siguientes excepciones: pequeñas construcciones con destino a refugio de visitantes o 
pastores; edificaciones con destino a las tareas de vigilancia, gestión y uso público del Espacio 
Natural Protegido; aquellas que sean declaradas de interés social por alguna Administración; 
así como aquellas proporcionadamente orientadas al mantenimiento de la actividad agrícola o 
ganadera, en parcelas de cultivo.  

- La instalación de cualquier tipo de cercas o dispositivos que puedan obstaculizar o impedir la 
movilidad de la fauna silvestre, a excepción de los vallados tradicionales de uso ganadero 
permeables a la fauna silvestre, aquellas que tengan como objetivo la investigación científica 
en parcelas de extensión reducida o las que resulten necesarias para la protección de zonas 
cultivadas.  

- Cualquier actividad o vertido que pueda afectar a las condiciones hidrogeológicas y 
limnológicas del área, tanto en calidad como en cantidad.  

- La construcción de nuevas líneas eléctricas, o de nuevas infraestructuras para la 
comunicación (antenas, repetidores, pantallas, torretas, etc.) o de acueductos, oleoductos y 
gasoductos.  

- Las maniobras militares.  

- Sobrevuelo de aeronaves a altura inferior a 1000 m. del suelo, o en su caso a menos de 1000 
metros de altura sobre las partes más elevadas de las laderas de los valles, con la excepción 
aplicable a las actividades de salvamento, vigilancia o extinción de incendios forestales, u otras 
con similar carácter y prioridad que se encuentren autorizadas por la Delegación Provincial.  

- La roturación o descuaje de vegetación natural.  
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- En general, todas aquellas que puedan comprometer o alterar previsiblemente de forma 
significativa la conservación de los recursos naturales prioritarios, incluyendo particularmente 
el paisaje.  
 
5. PARQUE NATURAL: RÍOS MUNDO, TUS, RÍO FRÍO Y AFLUENTES.  
 
5.1. Usos compatibles:  
La pesca, de acuerdo con las Directrices sectoriales del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales.  

La agricultura, en las condiciones y sobre las superficies donde se realizaba esta actividad el 
24 de diciembre de 2002.  

La ganadería sobre terrenos agrícolas.  

La implantación y explotación de choperas en terrenos agrícolas de riego fuera del Dominio 
Público Hidráulico, siempre que ello no afecte a ningún tipo de vegetación natural, en especial 
a los juncales y a la vegetación de ribera.  
 
5.2. Usos sujetos a previa autorización de la Consejería competente en medio ambiente:  
El baño.  

­ La edificación en terrenos agrícolas, de viviendas unifamiliares aisladas, en los términos 

previstos por la legislación y el planeamiento urbanístico, con destino a 1ª residencia, así 

como las construcciones necesarias para el uso agrícola o ganadero. 

­ En general, todas aquellas no consideradas expresamente incluidas en ninguna otra categoría. 

5.3. Usos a regular por los instrumentos de planificación del espacio natural protegido: 

­ Usos recreativos o deportivos que por sus características puedan suponer daño a sus valores 

naturales. 

5.4. Usos prohibidos: 

­ La construcción de presas, diques, encauzamientos y otras obras similares, así como cualquier 

actividad que pueda contribuir a la alteración de la morfología del cauce y la ribera, o del 

nivel y dinámica hidrológica de los cursos de agua y de sus comunidades de flora y fauna, 

exceptuando actuaciones motivadas por situaciones de emergencia para la seguridad de 

personas o bienes, que tendrán la consideración de autorizables. 

­ La construcción o rehabilitación de centrales hidroeléctricas de cualquier tamaño. 

­ La acuicultura 

­ El vertido, enterramiento, almacenamiento o incineración de escombros, residuos sólidos o 

líquidos, incluidas las sustancias tóxicas, nocivas o peligrosas, así como cualquier otra forma 

de contaminación o alteración de las condiciones ecológicas y comunidades biológicas de los 

cursos de agua, con excepción de los vertidos generados por los actuales núcleos de 

población, en las condiciones en que éstos se venían produciendo el 24 de diciembre de 2002, 

a los que será de aplicación lo dispuesto en las directrices sobre conservación y restauración 

del medio natural. 

­ Cerramientos de cualquier tipo que afecten al cauce o a su ribera. 

­ La explotación de gravas y arenas, con excepción de las legalmente autorizadas con 

anterioridad al 24 de diciembre de 2002, y únicamente durante el periodo de vigencia de las 

mismas. 

­ Introducción de especies, razas o variedades alóctonas de fauna o flora. 

­ Realización de señales o marcas en el suelo, la roca o la vegetación. 
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ZONA PERIFÉRICA DE PROTECCIÓN DE LOS CURSOS FLUVIALES DEL TUS: 

1. Usos compatibles: 

­ Tienen la consideración de usos y actividades compatibles en la Zona Periférica de Protección 

y, por tanto, podrán realizarse libremente y sin necesidad de autorización expresa de la 

Consejería competente en medio ambiente, sin perjuicio de las autorizaciones que los usos o 

actividades requieran de otras Administraciones, todos aquellos usos y actividades no 

relacionados expresamente como prohibidos. 

2. Usos prohibidos: 

­ Toda nueva actividad industrial que pueda repercutir directa o indirectamente en la dinámica 

hidrológica de los ríos y arroyos o en la calidad de las aguas que reciben. 

­ La construcción de nuevas presas, diques y otras obras similares, así como el dragado y 

encauzamiento de los cursos de agua y cualquier actividad que pueda con-tribuir a la 

alteración del caudal natural de los acuíferos, ríos y arroyos, exceptuando actuaciones 

motivadas por situaciones de emergencia para la seguridad de personas o bienes, que tendrán 

la consideración de autorizables. 

­ El vertido, enterramiento, almacenamiento o incineración de escombros, residuos sólidos o 

líquidos, incluidas las sustancias tóxicas, nocivas o peligrosas, así como cualquier otra forma 

de contaminación o alteración de las condiciones ecológicas y comunidades biológicas de los 

cursos de agua, con excepción de los vertidos generados por los actuales núcleos de 

población, en las condiciones en que éstos se vienen produciendo el 24 de diciembre de 2002, 

a los que será de aplicación lo dispuesto en las Directrices relativas al urbanismo, gestión de 

residuos sólidos urbanos y saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, 

descritas en el apartado 6.10 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 

­ El deterioro o alteración de la vegetación natural riparia. 

 

 

15. ANEXO 3. ESCENARIOS MODELIZADOS DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

Se muestran en primer lugar las gráficas de proyecciones climáticas para el S XXI para 

Albacete (AR5-ipcc) de AEMET: 

Cambio de la Tª máx. 
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Cambio duración olas de calor (días). 
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Se muestran ahora los escenarios de Cambio Climático desarrollados por AdapteCCa, 

actualizados a junio de 2024, para la zona del Parque Natural. 

 

Tª máxima. 

Histórico   Escen. RCP 4.5 hor. lej.      Escen. RCP 8.5 hor. lej. 

 

Precipitación (mm/día). 

Histórico   Escen. RCP 4.5 hor. lej.      Escen. RCP 8.5 hor. lej. 
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16. ANEXO 4. ESPECIES AMENAZADAS Y PRIOTIRTARIAS DEL 
PARQUE NATURAL. ESPECIES AMENAZADAS. 
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1. ANEXO 5. HÁBITAT DE INTERÉS COMUNITARIO (ANEXO I DIRECTIVA 

HÁBITAT) Y HABITAT DE PROTECCIÓN ESPECIAL (LEY 9/99 DE 

CONSERVACION DE LA NATURALEZA DE CASTILLA – LA MANCHA) 

DEL PARQUE NATURAL. 
 

  
HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO 

3140 
 

Aguas oligo-mesotróficas calcáreas con vegetación de Chara spp. 

3150 
 

Lagos y lagunas eutróficos naturales, con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3170 * Estanques temporales mediterráneos 

4030 
 

Brezales secos europeos 

4090 
 

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

5130 
 

Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos 

5210 
 

Matorrales arborescentes de Juniperus spp. 
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5330 
 

Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 

6170 
 

Prados alpinos y subalpinos calcáreos 

6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

6420 
 

Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

6430 
 

Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) 

7230 
 

Turberas bajas alcalinas 

8130 
 

Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos 

8210 
 

Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 

9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion 

9230 
 

Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 

9240 
 

Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 

92A0 
 

Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

92D0 
 

Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion 

tinctoriae) 

9340 
 

Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos 

9540 
 

Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 
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HABITATS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

­ Arbustedas caducifolias espinosas submediterráneas. 

­ Arbustedas termomediterráneas hellinenses. 

­ Bosques relícticos de tipos eurosiberianos. 

­ Comunidades anfibias de humedales estacionales oligo-mesotróficos. 

­ Comunidades de rezumaderos carbonatados. 

­ Comunidades dolomitícolas oromediterráneas prebéticas. 

­ Comunidades glerícolas de montaña. 

­ Comunidades rupícolas no nitrófilas. 

­ Comunidades vegetales de paredones rezumantes y tobas húmedas. 

­ Enebrales arborescentes. 

­ Galerías fluviales arbóreas o arbustivas. 

­ Garrigas calcícolas y termófilas levantinas. 

­ Maquias silicícolas levantinas. 

­ Matorrales pulvinulares espinosos de carácter permanente. 

­ Pastizales psicroxerófilos crio/oromediterráneos. 

­ Rebollares luso-extremadurenses, castellano-maestrazgo-manchegos, prebéticos 

y rebollares húmedos ayllonenses. 

­ Turberas ácidas o básicas, incluidos los masegares y brezales higroturbosos. 
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2. ANEXO 6. PAUTAS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE USO PÚBLICO, A 

FIN DE MINIMIZAR RIESGOS PARA LOS VISITANTES ANTE 

SITUACIONES O INCIDENCIAS EXTRAORDINARIAS. 
 

En el Parque Natural, además de las “Directrices de prevención de accidentes en las 

instalaciones de uso público” promulgada por la Dirección General, hasta que no exista 

normativa específica, se vienen aplicando unas pautas de actuación en materia de uso 

público en el Parque Natural, a fin de minimizar riesgos para los visitantes ante 

situaciones o incidencias extraordinarias. 

Estas pautas pretenden organizar, de manera preventiva, la organización de los recursos 

humanos y materiales de los que disponga el Parque en cada momento, para poder hacer 

frente a una posible situación de emergencia, sin menoscabo de los planes establecidos 

que existan para cuando la emergencia ya es efectiva. 

 

Son dos las pautas establecidas en el Parque Natural hasta ahora:  

 

­ Pautas de actuación para una posible evacuación de los Chorros en caso de incendio 

forestal. 

­ Pautas de actuación ante condiciones meteorológicas adversas en el Parque Natural 

de los Calares del Mundo y de la Sima. 

 

PAUTAS DE ACTUACIÓN PARA UNA POSIBLE EVACUACIÓN DE LOS 

CHORROS EN CASO DE INCENDIO FORESTAL 

 

En caso de que se materialice un incendio forestal, con posible afección a la Zona de 

Los Chorros (Riópar), la organización de los recursos humanos y materiales para esta 

situación de emergencia se configurará conforme a lo establecido en el Plan Especial de 

Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha (INFOCAM).  

 

El objeto de este Plan es dar una respuesta coordinada, ágil y eficaz de las 

administraciones públicas para hacer frente a los incendios forestales y a las 

emergencias derivadas de los mismos. Todas las actuaciones del INFOCAM se refieren 

a medidas de protección civil que permitan reducir los riesgos de situaciones 

catastróficas para las personas, bienes y el medio ambiente.  

 

Bajo estas premisas, se establece el siguiente procedimiento previo de actuación en caso 

de ocurrencia de incendio forestal en la zona de influencia de Los Chorros del río 

Mundo.  
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En los días con aparcamiento regulado, y con presencia por tanto de personal de 

GEACAM en los mismos: 

 

1. Es necesario que el personal de GEACAM que de servicio en los Chorros esté en 

constante comunicación con el operativo de incendios, para ello disponen de un 

teléfono de contacto con el COP y tienen que estar en contacto con el Jefe de Zona de 

incendios de Riopar. Obviamente además tienen que estar en contacto entre ellos 

(incluyendo a los monitores que den servicio en Riopar). 

2. Cuando haya un aviso en la zona de influencia de los Chorros (sobre 5 km), en la 

vertiente norte del Calar, el jefe de zona se lo comunicará al personal de GEACAM 

que esté en la barrera, y desde ese momento se debe detener la entrada de vehículos al 

aparcamiento de abajo, informando a la gente la causa de esta actuación. 

3. Si se confirma la alarma, el jefe de zona comunicará al personal de GEACAM esta 

situación. El personal de GEACAM avisará inmediatamente al Servicio de Atención 

de Urgencias del 112, para que desde allí se movilicen los recursos necesarios que 

hayan de intervenir, como consecuencia de la activación del Plan INFOCAM en una 

situación de posible afección a personas ajenas al dispositivo de extinción.  

Una vez avisado el 112, el personal que esté en el aparcamiento – calderetas, debería 

subir al 2º mirador (es decir recorrer toda la senda de la visita) y, sin causar alarma, 

informar a los visitantes que tranquila y ordenadamente se dirijan al aparcamiento.  

4. Al tiempo se debe informar a los visitantes que hayan llegado andando que se dirijan 

al aparcamiento por si es necesario desalojarlos de “manera controlada” (vehículos 

particulares, o autobuses, etc). Este punto es muy sensible y tenemos que evitar crear 

“histeria colectiva”. 

5. Si el fuego sigue evolucionando, al tiempo que se desaloja el aparcamiento de abajo, 

también debe desalojarse el aparcamiento del puerto del arenal hacia el pueblo que no 

esté afectado por el incendio (sentido Riopar o sentido Villaverde). Para dirigir y 

realizar estas evacuaciones es necesaria la presencia de personal del Grupo de Orden 

(Guardia Civil) y Grupo de Apoyo Logístico (Dirección General de Protección 

ciudadana). 

 

Días sin aparcamiento regulado: 

 

En este caso se supone que la afluencia de visitantes será menor, no estará la barrera ni 

el personal de GEACAM, por lo que es necesario que las labores de aviso a los 

visitantes las asuma un Agente Medioambiental (el que esté de servicio normal o de 

incendios si no ha ido a la alarma) y si hay que llamar a alguien de apoyo de recursos 

externos (Protección Civil, Guardia Civil, etc), se hará a través del SAU 112, que 

movilizará más ágilmente los recursos, o bien vía COP o Ayuntamiento en su caso. 

 

Una vez desalojadas las infraestructuras de uso público del Parque Natural (centros de 

interpretación, sendas, áreas recreativas, aparcamientos, etc) afectadas directamente o 

indirectamente por su proximidad por el incendio forestal y por tanto cerradas al uso 

público, se mantendrá esta situación en tanto el incendio no se dé por controlado y 
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además se asegure que las infraestructuras que se abran contarán con el personal 

necesario de vigilancia y gestión para su normal funcionamiento (o sea el personal que 

normalmente estuviera realizando esas labores si no se hubiera producido el incendio). 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

ADVERSAS EN EL PARQUE NATURAL DE LOS CALARES DEL MUNDO Y DE 

LA SIMA 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

El Parque Natural de los Calares del Mundo y de la Sima, como cualquier otro espacio 

natural de nuestro entorno, se encuentra expuesto a las cambiantes condiciones 

meteorológicas que caracterizan el clima mediterráneo; además dado su gradiente 

altitudinal (713 – 1895 msnm) y pluviométrico (350 - > 1000 mm) este espacio natural 

puede sufrir condiciones bastante extremas, tanto por frío y nieve en invierno en sus 

partes más altas, como por altas temperaturas e insolación en los días de verano. 

 

Lo normal es que los visitantes al Parque Natural vengan preparados para enfrentarse a 

este tipo de adversidades en función de cuando lo visiten, que como comento son las 

normales en cualquier zona de media – alta montaña de España. 

 

No obstante, existen actividades deportivas en el Parque Natural (espeleología, 

barranquismo) que son muy sensibles a condiciones meteorológicas adversas y por tanto 

pueden aumentar en gran medida el riesgo que de por sí ya tienen estas actividades. 

 

Además la zona del hueco de los Chorros tiene la peculiaridad de recibir un alto número 

de visitas (más de 150.000 al año) y el perfil del visitante no siempre cumple con el 

estándar de senderista, dado que hasta esta zona se puede llegar fácilmente en coche y la 

ruta para acceder a este emblemático enclave es muy corta (<1 km desde el 

aparcamiento de los Chorros). Dada la orografía de esta zona la probabilidad de riesgo 

de desprendimientos, inundaciones, corte de los accesos, etc, se incrementa 

notablemente con condiciones meteorológicas adversas. 

 

Por ello, se considera necesario establecer un sistema de actuación ante condiciones 

meteorológicas adversas en el Parque Natural de los Calares del Mundo y de la Sima 

para minimizar los riesgos que estas condiciones pueden provocar a los visitantes. 

 

2. CONDICIONES METEOROLÓGICAS ADVERSAS. 

 

En principio se considera que la fuente para determinar cuándo las condiciones 

meteorológicas pueden aumentar los riesgos para el visitante al Parque Natural es el 

Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos 

(Meteoalerta), complementado con la observación – vigilancia de los AA.MM. de la 
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zona para condiciones “locales” (p.e. riesgo de desprendimientos o caída de piedras y 

hielo después de las heladas nocturnas). 

 

Se seguirán por tanto las predicciones y umbrales establecidos por Meteoalerta para la 

zona del Parque Natural (zona de Aviso de Alcaraz y Segura de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha). 

 

3. MEDIDAS A ADOPTAR ANTE CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

ADVERSAS. 

 

Para disminuir al visitante el aumento de los riesgos que las condiciones meteorológicas 

adversas pueden suponer, se plantea actuar en varios aspectos: 

 

A. Información al visitante. 

• En la página web del Parque Natural se añadirá un apartado sobre “Acceso al 

Parque Natural con fenómenos meteorológicos adversos”, en el que se plasmarán 

las condiciones de acceso, de actividades deportivas, etc, que se rigen en el Parque 

Natural ante condiciones meteorológicas adversas (quedan recogidas en el 

siguiente apartado de actuaciones). 

• Actualmente en las autorizaciones que se dan desde el Parque Natural para la 

práctica de la espeleología y de barranquismo se establecen diferentes condiciones 

sobre este aspecto del tipo siguiente, dependiendo de la actividad o del 

destinatario: 

 

o El peticionario se hace responsable de la seguridad y equipamiento de los 

grupos por él organizados. Se recuerda que tanto el montañismo como la 

práctica de la espeleología son actividades inherentemente peligrosas y se 

realizan bajo su entera responsabilidad. 

o Por razones de conservación de especies protegidas o de emergencia, la 

presente autorización puede quedar en suspenso durante el periodo de tiempo 

que se considere necesario. Dicha suspensión temporal se comunicará al 

beneficiario con la debida antelación, salvo por cuestiones de emergencia que 

podrá ser en cualquier momento. 

o Dado que la peligrosidad de esta actividad puede aumentar considerablemente 

en caso de condiciones meteorológicas adversas, el beneficiario se 

responsabilizará de que la actividad se realice en las mejores condiciones de 

seguridad posible, atendiendo especialmente a las alertas meteorológicas 

dadas por AEMET (Meteoalerta) en la zona: 

(http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos?w=hoy&k=clm&datos=

img) 

o Debido a la campaña de incendios que comienza el XXX, esta Delegación 

Provincial podrá sin previo aviso, e incluso por teléfono, anular la presente 

autorización si las circunstancias así lo aconsejaran. 

http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos?w=hoy&k=clm&datos=img
http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos?w=hoy&k=clm&datos=img
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o Cuando se produzca la emisión de avisos en la zona por alertas meteorológicas 

(Meteoalerta), de nivel naranja o rojo, estas actividades no se podrán llevar a 

cabo, aun cuando la autorización para las mismas ya hubiera sido emitida con 

antelación. 

 

B. Actuaciones en caso de alerta meteorológica. 

 

• Medidas a tomar en caso de alerta naranja o roja por lluvia, tormenta, nieve o 

viento: 

 

Las medidas de actuación que se describen a continuación se deberán llevar a 

cabo automáticamente cuando se establezca una alerta naranja o roja para la 

zona: 

− Suspensión de las autorizaciones concedidas para senderismo, espeleología, 

barranquismo, etc. 

− Cierre del aparcamiento de los Chorros.  

− Cierre de las sendas de acceso a los Chorros a partir de la zona en la que 

aumenta el riesgo por desprendimientos y caídas de piedras (piedra del 

Señorito por la senda de abajo y antiguo punto de encuentro del helicóptero 

por la senda para personas con movilidad reducida). 

− Cierre de todas las rutas oficiales del Parque Natural. Este cierre no se hará 

físicamente, pero si a través del apartado en la web sobre “Acceso al Parque 

Natural con fenómenos meteorológicos adversos”. Además en los carteles 

instalados en el inicio de dichas rutas se pondrá un apartado diciendo que el 

acceso se considera cerrado en caso de alerta naranja o roja para la zona y se 

pondrá la dirección web de referencia: 

(http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos?w=hoy&k=clm&datos=

img ) 

 

• Medidas a tomar en caso de alerta naranja o roja por temperatura: 

 

A diferencia del resto de alertas, el calor/frío no aumenta la peligrosidad de las 

actividades deportivas aunque si puede afectar a la salud de los practicantes, por 

ello se considera que aisladamente este tipo de alerta por si misma no supone un 

mayor peligro para las actividades deportivas pero que se ha de valorar en 

especial si esta alerta va unida a otros factores y que sumados si puedan suponer 

un problema para el desarrollo normal de estas actividades o para la gestión ante 

una incidencia. 

 

Zona de los Chorros: 

En el caso de alertas naranja o roja por alta temperatura se debe tener en cuenta 

por ejemplo si además el Índice de Propagación Potencial de Incendios 

Forestales (IPP) es muy alto o extremo en la zona, si existe una alta afluencia de 
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visitantes a la zona y por tanto los golpes de calor pueden hacer colapsar el 

sistema de respuesta ante estas emergencias, etc. 

Si la alerta es por bajas temperaturas sí se cerrará el acceso rodado (placas de 

hielo) y el acceso al 2º mirador (caída de piedras/carámbanos). El resto de la 

senda quedará a juicio del Agente Medioambiental de servicio en los Chorros, 

que valorará si es necesario cortar algún otro tramo si hay peligro (o toda la 

senda en su caso). 

 

Sendas oficiales: 

Si bien en las sendas no debe suponer un mayor riesgo el hecho de que haya 

alerta naranja o roja por frío/calor, porque el deportista en principio debe de ir 

pertrechado con el equipamiento adecuado para afrontar esa actividad, creo que 

por cuestiones de gestión (seguridad y salvamento) es mejor aplicarle lo dicho 

para el resto de alertas, es decir, considerar como cerradas las sendas oficiales 

del parque y anular cualquier autorización que se hubiera concedido. 

 

• Medidas a tomar en caso de alerta amarilla por lluvias, tormentas o nieve: 

 

Este caso es posiblemente el más difícil de gestionar ya que por un lado se puede 

producir con relativa frecuencia y por otro la probabilidad de que ocurra puede 

variar enormemente para una misma zona. 

 

− Actividades deportivas autorizadas: Según la definición de umbrales, la alerta 

amarilla puede alterar la realización de actividades al aire libre. Por ello, en 

las autorizaciones dadas para actividades deportivas del Parque Natural ya se 

advierte al peticionario que él responsabilizará de que la actividad se realice 

en las mejores condiciones de seguridad posible, ya que aparte de las 

condiciones meteorológicas también influye en gran porcentaje la preparación 

y pericia de los deportistas. No obstante, cuando se considere que las 

condiciones meteorológicas en la zonas si pueden suponer un riesgo para los 

deportistas se suspenderán las autorizaciones concedidas mediante los medios 

que se considere más rápidos (@mail, teléfono, etc).  

− Zona de los Chorros: Dado que en la zona de los Chorros siempre existe 

presencia física de AA. MM., se considera que son ellos los que mejor pueden 

valorar a tiempo real la situación de la zona, tanto a nivel meteorológico como 

a nivel de concentración de visitantes, y tomar la decisión de actuar en 

consecuencia cerrando el aparcamiento, cerrando el acceso a alguna de las 

zonas, etc. 

 

• Medidas a tomar en caso de alerta amarilla por viento. 
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También difícil de gestionar dado que su influencia depende también de la 

orografía, dirección del viento, cobertura, estado de la vegetación, etc. 

 

− Actividades deportivas autorizadas: entiendo que la principal actividad que se 

puede ver afectada es el senderismo, especialmente si transcurre por zonas 

altas o atraviesa collados. Yo creo que con la advertencia que se pone debería 

ser suficiente. No obstante, cuando se considere que las condiciones 

meteorológicas en las zonas si pueden suponer un riesgo para los deportistas 

se suspenderán las autorizaciones concedidas mediante los medios que se 

considere más rápidos (@mail, teléfono, etc).  

− Zona de los Chorros: Al ser un valle en “fondo de saco” el viento no tiene 

influencia en la zona (hablando de alerta amarilla), salvo que se dieran unas 

condiciones muy particulares de dirección, intensidad, etc). No obstante y 

como se dice en el apartado anterior la presencia física de un Agente 

Medioambiental asegura el tomar la decisión de actuar si se dan condiciones 

que puedan suponer un aumento de riesgo para los visitantes. 

 

C. Logística necesaria. 

 

• Inclusión en la pag. web del Parque Natural del apartado “Acceso al Parque 

Natural con fenómenos meteorológicos adversos” con la información descrita que 

en resumen es la suspensión de todas las actividades deportivas y accesos al 

Parque Natural para el caso de alerta naranja o roja por lluvia, tormenta o nieve y 

para el caso de alerta amarilla se extremen las precauciones por parte de los 

deportistas y visitantes, pero que si la situación en la zona lo requiere se pueden 

suspender actividades y accesos. 

• Inclusión de los Coordinadores Comarcales, de los Coordinadores Provinciales 

adjuntos y del Coordinador Provincial de los AA. MM. dentro de los grupos de 

aviso por zonas de Meteoalerta, para que las reciban y se lo comuniquen al resto 

del personal actuante. 

• Cierre físico del aparcamiento y señalización – balizamiento de cierre para las 

sendas de acceso a los Chorros en las zonas designadas (o según indicaciones de 

los AA.MM.). 

• Modificación de la cartelería de inicio de las rutas oficiales del Parque Natural, 

modificación de la web en los apartados necesarios para que la información quede 

clara y coherente, y modificación de los condicionados de las autorizaciones de 

actividades deportivas emitidas por la Delegación Provincial. 

• Personal implicado en las actuaciones derivadas de la presente instrucción: 

− Sección del Parque Natural para el mantenimiento de la pag. web y la 

comunicación de suspensión de autorizaciones. 

− AA. MM. de servicio en la/s zona/s del Parque Natural para realizar/coordinar 

las actuaciones de cierre del aparcamiento, sendas, etc. 

− Personal adscrito a otras labores en el Parque Natural (Geacam) para realizar 

las actuaciones de cierre del aparcamiento, sendas, etc, cuando estén 

presentes. 
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19. ANEXO 7. INFRAESTRUCTURAS DE USO PÚBLICO GESTIONADAS POR EL PARQUE NATURAL  
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INFRAESTRUCTURAS DE USO PÚBLICO GESTIONADAS POR EL PARQUE 

NATURAL 

 

• Centro de visitantes “Ardal” en Yeste. 

• Centro de visitantes - aula de la naturaleza en Riópar. 

• Zona de uso público del Hueco de los Chorros en Riópar. 

• Aparcamiento del Puerto del Arenal en Riópar, incluyendo 2 áreas recreativas. 

• Área recreativa del Pantano de Arroyo Frío en Cotillas. 

• Área recreativa de Majada del Soto en Cotillas. 

• Área recreativa del nacimiento del Prado en Molinicos. 

 

Senderos oficiales del Parque Natural. 

• PNCM-S01. Cotillas – Castillo de la Yedra – Cueva Ahumada. 

• PNCM-S02. Puerto del Arenal – Mirador de los Chorros. 

• PNCM-S03. Riópar – Nacimiento del Río Mundo. 

• PNCM-S04. Ruta ornitológica Las Lagunicas – El Calar. 

• PNCM-S05. Las Quebradas – La Parrilla. 

• PNCM-S06. Arguellite – Los Prados – Rincón Cabero. 

• PNCM-S08. Plañel – Rincón Cabero, por el Plañelejo. 

• PNCM-S07. Ruta Geológica Sierra del Cujón. 

• PNCM-S09. Circular del Pardal. PR-AB-70 

• PNCM-S10. Mesones – Pico Argel. 

• PNCM-S11. Ruta botánica del Ardal, asociada al centro de interpretación de Yeste. 
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21. ANEXO 9. INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 
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